
38

19 Protección de menores

1. Las transferencias internacionales de jugadores se permiten solo cuando el 
jugador alcanza la edad de 18 años.

2. Se permiten las siguientes cinco excepciones:

a) Si los padres del jugador cambian su domicilio al país donde el nuevo club 
tiene su sede por razones no relacionadas con el fútbol.

b) El jugador tiene entre 16 y 18 años, y:

i. la transferencia se efectúa dentro del territorio de la Unión Europea (UE) 
o del Espacio Económico Europeo (EEE), o

ii. la transferencia se efectúa entre dos asociaciones dentro del mismo país.

El nuevo club debe cumplir las siguientes obligaciones mínimas:

iii. Proporcionar al jugador una formación o entrenamiento futbolístico 
adecuado que corresponda a los mejores estándares nacionales (v. 
artículo 4 del anexo 4).

iv. Además de la formación o capacitación futbolística, garantizar al jugador 
una formación académica o escolar, o una formación o educación y 
capacitación conforme a su vocación, que le permita iniciar una carrera 
que no sea futbolística en caso de que cese en su actividad de jugador 
profesional.

v. Tomar todas las previsiones necesarias para asegurar que se asiste al 
jugador de la mejor manera posible (condiciones óptimas de vivienda 
en una familia o en un alojamiento del club, puesta a disposición de un 
tutor en el club, etc.).

vi. En relación con la inscripción del jugador, aportará a la asociación 
correspondiente la prueba de cumplimiento de las citadas obligaciones.

c) El jugador vive en su hogar a una distancia menor de 50 km de la frontera 
nacional, y el club de la asociación vecina está también a una distancia 
menor de 50 km de la misma frontera en el país vecino. La distancia 
máxima entre el domicilio del jugador y el del club será de 100 km. En tal 
caso, el jugador deberá seguir viviendo en su hogar y las dos asociaciones 
en cuestión deberán otorgar su consentimiento.

d) El jugador cuenta con un permiso de residencia, al menos temporal, en 
el país de destino y/o ha sido reconocido como persona vulnerable que 
necesita de la protección del Gobierno de dicho país tras haber huido de 
su país de origen (o de su país de residencia anterior), sin sus padres, por 
alguna de las siguientes razones de carácter humanitario:

i. su vida o su libertad están amenazadas por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, pertenencia a un determinado grupo social o por su 
posicionamiento político, o
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ii. cualquier otra circunstancia que pudiera poner en grave peligro su vida.

 Si el menor ha sido reconocido oficialmente como refugiado o persona 
vulnerable podrá ser inscrito tanto por un club profesional como por 
un club exclusivamente aficionado. No se aplicarán restricciones a las 
transferencias nacionales posteriores que se realicen antes de que el 
menor cumpla 18 años.

 Si el menor ha sido reconocido oficialmente como solicitante de asilo o ha 
sido reconocido por las autoridades estatales competentes como persona 
vulnerable de conformidad con el artículo 19, apartado d), solo podrá ser 
inscrito por un club exclusivamente aficionado. Dicho jugador podrá ser 
traspasado en el ámbito nacional, pero no podrá inscribirse en un club 
profesional hasta cumplir 18 años.

e) El jugador es un estudiante y se muda sin sus padres temporalmente a 
otro país por motivos académicos para participar en un programa de 
intercambio. La duración de la inscripción del jugador en el nuevo club 
hasta que cumpla los 18 años o hasta el final del programa académico o 
escolar no podrá superar un año. El nuevo club del jugador solo podrá ser 
un club exclusivamente aficionado sin un equipo profesional ni relación de 
derecho, de hecho o económica con un club profesional.

3. Las disposiciones de este artículo se aplicarán también a todo jugador que no 
haya sido previamente inscrito en ningún club, no sea natural del país en el 
que tiene su sede la asociación en la que desea inscribirse por primera vez y 
no haya vivido en dicho país de manera ininterrumpida los últimos cinco años 
como mínimo.

4. Si un jugador menor tiene al menos diez años de edad, la Cámara del Estatuto 
del Jugador del Tribunal del Fútbol deberá aprobar:

a) su transferencia internacional conforme al apdo. 2;

b) su primera inscripción conforme al apdo. 3, o

c) su primera inscripción en caso de que el jugador menor de edad no sea 
natural del país en el que tiene su sede la asociación en la que desea 
inscribirse por primera vez y haya vivido de manera ininterrumpida durante 
al menos los últimos cinco años en ese país.

5. Es necesario contar con la aprobación de conformidad con el apdo. 4 antes de 
que la asociación presente la solicitud del CTI o de la primera inscripción.

6. Si un jugador menor no ha cumplido diez años, la asociación que desee inscribir 
al jugador —a instancias de su club afiliado— será responsable de comprobar 
y asegurarse de que, sin lugar a dudas, las circunstancias del jugador se ciñan 
estrictamente al tenor de las excepciones estipuladas en los apdos. 2, 3 o 4 c). 
Tales comprobaciones deberán hacerse antes de la inscripción.
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7. Una asociación podrá solicitar a la Cámara del Estatuto del Jugador del Tribunal 
del Fútbol una exención limitada para menores («ELM»).

a) La ELM, en caso de que se conceda, eximirá a la asociación miembro de las 
obligaciones relativas a la solicitud que se estipulan en el apdo. 4., conforme 
a términos y condiciones específicos y solo para jugadores menores 
aficionados que vayan a ser inscritos en clubes exclusivamente aficionados.

b) En ese caso, antes de solicitar el CTI y/o la primera inscripción, la asociación 
en cuestión deberá comprobar y asegurarse de que, sin lugar a dudas, las 
circunstancias del jugador se correspondan con alguna de las excepciones 
estipuladas en los apdos. 2, 3 y 4 c).

8. Todo club que inscriba a un jugador menor de edad tras una transferencia 
nacional, una transferencia internacional o una primera inscripción deberá:

- cumplir con el deber de diligencia con respecto al menor;

- adoptar las medidas necesarias para proteger y salvaguardar al menor ante 
cualquier posible abuso, y

- garantizar que el menor tenga la oportunidad de recibir una formación 
académica (de conformidad con los más altos estándares a nivel nacional) 
que le permita emprender una carrera profesional más allá del fútbol.

9. El procedimiento de solicitud a la Cámara del Estatuto del Jugador del Tribunal 
del Fútbol en relación con las cuestiones descritas en este artículo se recoge 
en las Reglas de procedimiento del Tribunal del Fútbol.

19bis  Inscripción y notificación de la presencia de menores 
de edad en academias

1. Aquellos clubes que operen una academia (dentro de la propia estructura del 
club y con la cual tengan una relación de derecho, de hecho y/o económica) 
deberán notificar la presencia de jugadores menores de edad en la academia 
(inscritos o no inscritos en el club) a la asociación en cuyo territorio desempeñe 
su actividad el club. Si la academia opera en un territorio ajeno al de la 
asociación a la que pertenece el club, este deberá notificar a la asociación del 
territorio en el que opera la academia.

2. Cada asociación deberá solicitar a aquellas academias que no tengan 
una relación de derecho, de hecho y/o económica con un club (academias 
privadas) y que operen en su territorio que informen a la asociación de todos 
los menores que asisten a la academia. Cada asociación será responsable de 
denunciar cualquier irregularidad que se produzca en las academias privadas 
ante las autoridades locales, así como de adoptar las medidas necesarias para 
proteger y salvaguardar a los menores ante cualquier tipo de abuso.
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3. Cada asociación deberá llevar un registro de los jugadores menores de edad 
que clubes o academias le hayan notificado con, al menos, los siguientes datos: 
nombre completo (nombre y apellidos), nacionalidad, fecha de nacimiento, país 
de origen (o país de residencia anterior), agente (cuando proceda) y club que 
opera la academia.

4. Si un club desea colaborar con una academia privada, deberá:

i) informar de dicha colaboración a la asociación a la que esté afiliado;

ii) asegurarse de que la academia privada informe sobre sus jugadores a la 
asociación en la que opera la academia;

iii) antes de firmar un contrato de colaboración con una academia privada, 
asegurarse de que dicha academia adopte las medidas necesarias para 
proteger y salvaguardar a los menores, y

iv) denunciar ante las autoridades pertinentes cualquier irregularidad de la 
que tenga conocimiento y adoptar las medidas necesarias para proteger y 
salvaguardar a los menores ante cualquier tipo de abuso.

5. Al notificar los nombres de sus jugadores, tanto la academia como los 
jugadores se comprometen a practicar el fútbol según los Estatutos de la FIFA 
y a observar y compartir los valores éticos del deporte del fútbol organizado. 

6. El art. 19 también se aplicará a la notificación de jugadores menores de 
edad que no sean ciudadanos del país en el que desean que se notifique su 
presencia.

 Las asociaciones deberán informar a la FIFA de cada menor que asista a una 

academia en su territorio siempre que dicho menor:

i) no sea ciudadano del país en el que esté domiciliada la asociación; y

ii) no haya vivido de forma continua durante al menos cinco años en ese país.

 Estos informes deberán incluir una evaluación prima facie que determine si el 
menor cumple los requisitos expuestos en el art. 19.

7. La Comisión Disciplinaria de la FIFA impondrá sanciones conforme al Código 
Disciplinario de la FIFA en caso de cualquier violación de esta disposición.
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19ter Pruebas

condiciones generales para los jugadores a prueba 

1. Cualquier club puede invitar a un jugador a participar en una prueba durante 
un periodo determinado. Un profesional (en el sentido del art. 2 del presente 
reglamento) solo podrá participar en las pruebas con el consentimiento previo 
por escrito de su club actual.

2. Antes de que comience la prueba, el club y el jugador invitado deberán acordar 
las condiciones de esta (p. ej., el pago del alojamiento, los gastos de viaje y de 
comidas, y las dietas) y registrarlas en el formulario de la FIFA para las pruebas. 
El club deberá registrar en el TMS el formulario debidamente rellenado y 
firmado como mínimo diez días antes del comienzo de la prueba.

3. Durante una prueba, el club deberá cumplir con el deber de diligencia con 
respecto al jugador en cuestión. Concretamente, el club deberá proporcionar 
a dicho jugador la atención médica necesaria para tratar las lesiones sufridas 
durante las actividades incluidas en la prueba, que correrá a cargo del propio 
club.

4. La duración máxima de una prueba para jugadores menores de 21 años será 
de ocho semanas por club, consecutivas o no consecutivas, en una misma 
temporada. La duración máxima de una prueba para jugadores mayores de 
21 años será de tres semanas por club, consecutivas o no consecutivas, en una 
misma temporada.

5. Un jugador a prueba solo podrá participar en partidos amistosos y en aquellas 
actividades que no recaigan en el ámbito del fútbol organizado. Dichos partidos 
amistosos deberán celebrarse durante la duración de la prueba.

6. Ninguna persona sujeta a los Estatutos de la FIFA podrá solicitar, ofrecer y/o 
recibir cualquier tipo de pago relacionado con una prueba, sin perjuicio del 
acuerdo alcanzado entre el club y el jugador a prueba con respecto a las 
condiciones de la prueba, conforme al apdo. 2 del presente artículo.

 7. Los clubes con un jugador a prueba no tendrán derecho a percibir 
compensación por formación por el periodo en el que dicho jugador hubiera 
estado a prueba.

Condiciones específicas para menores a prueba 

8. Además de las condiciones generales anteriormente expuestas, un menor solo 
podrá estar a prueba con un club si:
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a) el periodo de prueba comienza durante la misma temporada en la que:

i. el menor a prueba cumple 16 años, o

ii. el menor a prueba cumple 15 años si tanto el menor como el domicilio 

del club se encuentran en Europa.

b) el club obtiene el consentimiento por escrito de los padres del menor a 

prueba;

c) empleado como persona de contacto del menor a prueba;

d) el club garantiza que el menor a prueba reciba condiciones óptimas de 

vivienda y alojamiento, y cubre los gastos relevantes, y

e) en el caso de jugadores aficionados menores de 16 años, se informa de la 
prueba al club actual del menor y se le proporciona el formulario de la FIFA 
para las pruebas, cumplimentado y debidamente firmado.

9. Un menor podrá asistir tan solo a dos pruebas por año natural, cada una de 
ellas sujeta a la duración máxima estipulada en el art. 19ter, apdo. 4.

Otros asuntos 

10. Los acuerdos colectivos negociados de forma válida entre representantes 
de empleadores y empleados en el ámbito nacional de conformidad con la 
legislación nacional podrán divergir de los estándares mínimos estipulados 
en disposiciones anteriores y/o establecer requisitos adicionales cuando un 
jugador abandone su club actual para asistir a una prueba.

Sanciones 

11. La Comisión Disciplinaria de la FIFA impondrá sanciones conforme al Código 
Disciplinario de la FIFA en caso de incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones acordadas en el formulario de la FIFA para las pruebas, de no 
registrar un formulario cumplimentado y debidamente firmado y/o de toda 
infracción de esta disposición. En tales procedimientos, tanto el jugador a 
prueba como el club correspondiente tendrán la condición procesal de parte 
ante la Comisión Disciplinaria.


